
 

                                                                                                                             

                                                                                                                                        

Procedimiento: GC-2021-11 
 
Cobertura externa de ocupaciones: convocatoria de una plaza de la plantilla laboral fija en la 
ocupación de RESPONSABLE DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 
(RELACIONES LABORALES). sujeta a lo dispuesto en el III Convenio Colectivo de Puertos del 
Estado y Autoridades Portuarias, puesto de trabajo con destino al puerto de Palma. 

A N U N C I O   
 
RELACIÓN PROVISIONAL EN LISTADO POR NIF/NIE DE ADMITIDOS AL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA EN 
CONDICIÓN DE FIJO DE LA PLANTILLA LABORAL, CON LA OCUPACIÓN DE 
RESPONSABLE DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN (RELACIONES 
LABORALES), SUJETA A LO DISPUESTO EN EL III CONVENIO COLECTIVO DE 
PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS. QUE DESARROLLARÁ SU 
ACTIVIDAD PREFERENTEMENTE EN EL PUERTO DE PALMA. 
 

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes habilitado y publicado el 14 de julio de 2023, de la 
convocatoria GC-2021/11, para la cobertura de una plaza de empleo fijo de la plantilla laboral, 
con destino preferentemente al puerto de Palma, adscrita al GII-B1-N5, en promoción externa o 
turno libre, se expone seguidamente la relación de aspirantes admitidos y excluidos, con carácter 
provisional resultando, 

ADMITIDOS        

 
XXX189XXX 

XXX794XXX 

XXX247XXX 

XXX386XXX 

XXX937XXX 

XXX588XXX 

XXX259XXX 

XXX935XXX 

XXX262XXX 

XXX272XXX 

XXX267XXX 

XXX198XXX 

XXX392XXX 

XXX389XXX 

XXX760XXX 

XXX418XXX 
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XXX974XXX 

XXX154XXX 

XXX710XXX 

XXX015XXX 

XXX786XXX 

 

EXCLUIDOS provisionalmente.                       Causa de la exclusión provisional:   

 

XXX684XXX 

No aporta: carnet de conducir, vida laboral, Titulación requerida y 

documentos del Anexo II cumplimentados y firmados. 

XXX311XXX 
No aporta currículum vitae. 

XXX699XXX 
No aporta currículum vitae ni carnet de conducir. 

XXX695XXX 
No aporta carnet de conducir. 

XXX912XXX 

Titulación aportada no corresponde con la requerida. No aporta 

documentos del Anexo II cumplimentados y firmados. No aporta vida 

laboral. 

Se informa a su vez a los aspirantes, que dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente día de la publicación del presente anuncio, para aportar o 
firmar la documentación indicada como causa de exclusión, al efecto de subsanar la/s 
causa/s de exclusión provisional indicadas, informándose al efecto que al término de dicho 
plazo se procederá a la publicación del anuncio de aspirantes admitidos con carácter 
definitivo, con indicación de la fecha de realización de las pruebas.  

En Palma, a la fecha de la firma electrónica, 

 

El Presidente del tribunal,     El Secretario del tribunal 

fdo.   Jorge Vallespir Badía         fdo.   Julià C. Coll Conesa 
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